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La presente memoria descriptiva

tiene como fin la declaracidn del objeto sobre el que ha de
recaer el privilegio de explotacién’industrial y comercial,
exclusivo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad,
de acuerdo con la vigente Legislacibén, que, como el enunciado
 indica, se trata de "DISPOSITIVO PARA EL DESPLAZAMIBNTO MA-~
NUAL DE UNIDADBS DE ARMARIOS Y/0O ESTANTERIAS".

La invencién se refiere a un dis-
positivo para el desplazamiento manual de elementos o unidé-
des de armario o estanterfias conducidos uno tras otro sobre
carriles-gufia del suelo por medio de una manilla alojada eﬁ
una pared frontal de cada unidad de armario o de estanteria,
por ejemplo, una manivela, un volante de radios o similar,
que actfla sobre un elemento transportador colocado a 19 largo
de un carril-gufa como mfnimo para el movimiento de trasla-
cidén de la respectiva unidad de armario o de estanteria a
través de un cable, cadena o similar.

En el caso de un dispositivo'de
esta naturaleza va colocado sobre el eje de una palanca de
mano giratoria, que sirve de manubrio, ﬁn pifién de cadena,
unido a aquella, el cual actda conjuntamente a través de uﬁa
cadena‘coh una rueda de cadena, alojada en la parte inferior
de la pared frontal, de difmetro mayor. En 15 cara frontal
delantera de esta rueda de cadena va sujeto un brazo de palant
ca, graduable radialmente, que en el extremo inferior presen-
ta un'segmenfo © sector denfado. Este act@ia conjuntamente con
una cremallera.qué hace las funciones de elemento transporta-
dor y esté prévista en posicién fija a lo largo de un carril-
guia. Se ha elegido la multiplicacién de tal modo que al gi-

rar en oblicuo la palanca de mano se desplaza la unidad del
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'retlrada de un objeto qQue se desee.

arﬁario o estanteria en cuestidn aprbximadaménte en el ancho
de unarparedpfrontal. De este modoAgé puedé dejaf’libie entre
dos unidades de armario o de estanterfa cbnfiguas; frénferos
entre sf con los lados de servicio, un pasillo con el fin de

hacer accesibles los lados de serviclo, por ejemplo, para la

Con un disposifivo‘de esta clase
tan s8lo sé‘pueden dejar libres pasillos de una anchura de-
ferhiﬁada entre dos‘uhidades de armario o dé estanteria,.te-
niéndose qﬁé‘recorrer un camino mayér de ‘giro y que sdlo e?i-
ge tiémpo,'debidb a la. transmisién o multiplicaciéh con el.
manubrio. Por otra parte el gasto de construccién de este
dispoéiti&o'cOnocido'resulta cbnéidérablé'y;'en consecuencia,
1; fabricaci8n es antiecondmica en especial si se preveﬁ'las
uﬁidadés'dé armario o de estanterfas réspeciivas Gnicamente
para cargas menores, p. éj., mediante registros o archivoa.
Por otra parte‘éste tipo de unidades de armario o de estan-
teria solo se pueden desplazar con dificﬁltad‘bajbllé accidn

de cargas grandes, por ej., de piezas de repuesto para méqﬁi;

nas u otras piezas de acero, a pesar de la multiplicacidn re-

lafiVamente grande entre el manubrio o el pifin de cadena y
la rueda de cadena, porqQue el brazo de palanca, que ileva en
el extremo libre el segmento dentado, es relativamente laigo.
A parte de este inconveniénte, él_diapositivo también ocupa
mucho"espacip sobre la fared frontal en cuestidn dé_una uni-
dad de armario o de estanterfa y, por consiguiente, exige unal
carcasa de protecclon asf mismo de grandes dimensiones.

Se conocen igualmente d13pos;t1vosw

de similar naturaleza, en las que se prevé como manubrio un

volante de radios o volante de mano, que actia a través de uni
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cable o cadena sin fin sobre un rodilld-guia-aiojado'én el
borde inferior de la respectiva unidad del armario o de la
estanteria y unido cdéxialmente'y;dé'ﬁanera»fija a una rueda
dentada. Esta filtima engrana a su veZ con ﬁha‘cﬁemallér& es-

tacionaria o fija de tal suerte qué~ée pugda‘desplazarﬂa“V6—

'luntad la unidad en cuestién del armario o de la estanteria

mediante el giro de la rueda de radios o del volante de méno.

' ‘Pero también en el caso de este
dispéSitiVO‘conocido las ruedas dentadas y la cremallera
réprééentan un gasto considerable constructivo, que repercu-'
te en el encarecimiento de las unidades del armario o de la
estanterfa. Ademis, los entredientes de la cremallera, abier-
tos hacia ‘la parté supérior, se ensucian ficilmente. ' Pero,
por otré”pafte,'ﬁnicaﬁente‘sé pueden cuidar debidamente en -
aiﬁeIIOS“puntos, en los que queden al*déecuhierto'mérced»al
pasillo de modo gue también este dispositlvo ‘conocido deba
ser ‘considerado como antiecondmico. '

' Se han dado a conocer ciertamente
también otros dispoeitivds, los éqalés'siﬁven=igualmente para
el desplazamiénto manuai de unidades de armario o de estan—
teri&; colocadas en serie sobre'carriles-guia3 y’deétacaﬁnz
por un montaje sencillo 'y una fabricacién rentable. En el
caso de esté'dispositivo conocido va alojado con movimiento
en séntido'oblicﬁo sobre el suelo para cada unidad del arma-
ric ¢ de la estanterfa una palanca de’ mano, zéélativaﬁente- '
larga, que se halla en posic16n vert;cal aproxlmadamante en
el centro. 1ongitudina1 de la correspondiente pared frontal de
la respectiva uniidad del armario o de la: estanterfa. Va aco-
plado con la pared frontal en cuestiSnfmédiante uﬁ~bu16n con-

ducido dentro de un agujero oblongo o mediante cables flojos
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o resortes helicoidales.

. o _Este dprOSlthO ha dado, en ver-
dad. excelentes resultados en el caso de unidades de armarlo
y de estanteria, que est&n concebidas _para alojar archlvos
y. por lo tanto. no se someten a grandes esfuerzos. Sln em-
bargo, no resulta apropiado para unidades de armarlo o de
estanteria, los cuales sirven para,e; almaqenamlentp o alo-
jamieﬁto_de objetos pesados, por ej.,'piézas de recambio

para miquinas o dem§s~piezas_de acero, puesto que la relacién

de laipalanca_sﬁlb,es pequefia de suerte que sea #ecesario un

gaqfq.cqnsiderable,de_energia corporal papa‘el‘desplazamiento
de esfa clase de unidades de armario o de estanféria. A par-
te de esto, mediante semejante dispositivb.ﬁnigaﬁente‘sé
gigue_dejando lidbre inicamente un pasillo déldeterminada an-
chupa, pP. ej., equivalente al ancho de una pared frontal, el
cual, sin embargo, no es lo sufieientemente,ancho>como para
poder recofrerlo'mediante carros o'éamionea de transporte

para matgriales pesados. De ahi que no sé,puedan llevar me-

‘diante dichos elementos de transporte los objetos pesados a

las unidades del armario o de la estanteria'o'sus,distintos
compartimentos. A parte de esto, los carros de transporte
también ofrecen diferentes anchos segln aéalsu capacidad
pbrtante, de modo que el dispositivo conocido no resulta
adecuado para el desplaZa@iento marnual de unidades de arma-
rio o de estanteria con eievada‘carga.. '

. Asi.pueg, la invencién propone
crear un dispositivo para el desplazamiento manual de uni-
dades de arma;ios o de estanterias,_cohducidas una tras
otra sobre carriles—-guia del»suelo, con un elemento trans-

portador colocado a lo largo de un carril-gufa como minimo,
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'la cual garéntice siempre su fheil capacidad de desplazamieh-

to medzante medidas reallzables econémicamente y con una
anchura de paslllo pract;cable a voluntad con xndependencla
de1 tamaﬁo o magnltud de la carga ‘de las unidades del armario
o de la estanteria. .
- ‘ | Se cons;gue esto por el hecho de
que el elemento transportador formado por un cable, cadena o
s;mllar y sujeto Ginicamente en la zona de ambos extremos del
carr11 guia, se conduce mediante un abrazamlento formado por
dos ramales que se cruzan, a través de un tambor, polea o
slmllar en la pared frontal de cada un;dad del ‘armario o de_
la estanteria, que presenta el manubr;o, o por el hecho de
que cada tambor, polea . gimilar lleva una rueda de cadena
B4 cada manubrio, un p1ﬁ6n de cadena engranado a trawés de una
cadena con 1a rueda de cadena, el cual (plﬁén) se halla for-
mado de manera que se pueda camblar por la rueda de cadena.

' Se’ puede realizar en partlcular
la conformaci6n de tal manera que en los ‘extremos del borde
1nferlor de cada pared frontal prov;sta de un manubr;o,
por ej., una palanca en forma de estrella, esten previstos
para la conduccién del elemento transportador -] del cable un

rodillo gﬁia girator;o alrededor de un eje vertlcal y dos

poleas o rodillos de 1nvers;6n, sltuados en d;ferentes Pla-

nos verticales, pr&cticamente slmétricos al centro 1ongitu—
dinal de cada pared frontal, para el cambio de direcclén de

los ramalea que 8e cruzan, del elemento transportador. Los

rodillos o poleas de 1nversién también pueden ir dispuestos

en yuxtaposiclén sobre un eje comfn.
Merced a gs#as.medidas se garanti-

za siempre un desplazamiento ffcil y cémodo de las unidades
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de‘armariO'b de estanterfa indepéndiehtemenfe de la carga”i'
en cuestlon. Pero ello {inicamente" ser& necesario sujetar en
el caso de las unidades de armario o de estanteria con una
carza elevada la rueda de cadena que presente dismetro mayor -
al tambor o polea y el piﬂ6n de cadena, que ofrezca sdlo un
difmetro menor. segln la relacién de transmisidn elezida, so-
bre él eje del manubrio; por el contrario, si se prevé una
cargﬁ'de escasa impéitancia de las unidadgs de"apmario-é de .
esfahterié, se procederé en sentido inverso. En el caso de

modi£i¢acién de la finalidad de empleo se_pﬁede'aplicar una

‘instalacidn, ya suministrada, formada por uniﬁades de arméf

rio 6:de estanterfa, al caso de caréaféoncreto de suerte que
en todos los casos se consiga siempre un'desplazgmiento ma-
nual sencillo. De igu&l modo se pueden cambiar, si fuera pre-
ciéo, el pifibn de cadena, que forma un tren de engranajes,

y la.rueda de cadena del dispositivo por-aquellos con una -
relacidén de transmisidén todavia menor 0 mayor. Con todo el
gasto de fabricacidn en el caso del dispositivo descrito sdlo
resulta pequefio, sobre todo si se empleé.como elemento trans-
portador'un cable, el cual exige al mismo tiempo el espacio
minimo posible, de tal modo que el dispositivo construido

de acuerdo con la invencidn deba considérarse como rentable

y econdmico bajo cualquier punto de vista.

' Para comprender mejor la natura-
leza del invento, en el plano adjunto hacemos una represgen-
tacién esqueﬁ&tiea de su utilizacién, no siendo en #bsoluto
limitativa y sﬁsceptible, por ello de las modificaciones ac-
cesorias que no alteren las caracter{sticas esenciales.

La figura 1 es la vista frontal

del lado de 1mpu1316n de varias unidades de armario, despla-
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entre ellas.

" La figura 2 es la vista de arriba
soﬁre'la'GOnducciGn del cable en la zona del borde inferior -
o del pie de una unidad de armario. ‘

lLa figura 3 es una seccidn o. corte
longitudlnal a través del dispositivo en la zona del manubrlo

o de una palanca en forma de estrella cpn un‘tren'de%engrana-

jes para el accionamiento

el cable,

de un tambor o polea abrazado por

En ellas se anotan las siguientes

pértiéularidades:V
1.-
2.~
3.-
.-
5.-

6."‘

T
8.~
9,-
" 10.-
B § R
.'12,-
~13,-
T
15.-

16.-

17.

Unidades de armario.
Pagillo.
Carriles-guia.
Ruedas.

Cable o cadena transportadora.
Ramales de cable.
_Tambor.

Rueda dentada.
Manubrio..
'Placa-base.

Cubo.

fiﬁGn.

Cadena.
Rodillos-guia.
Rodillo de inversién.
‘Rodillo de inversién.

- Carcasa protectora..

Sea una disposicibn tal como la
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mostrada en la figura 1, en la que parestde~unidade;:dé'ar;
mario (1) estln separadas por el pasillo (2) de longitud op-
tativa; pudiendo preverse discrecionalmente michas unidades
de armario y/o también unidades de estanterfa. = - -

Dichas unidades de armario (1)

' son condueidas unas tras otras sobre carrilesAguia‘(S)-pre;
ferentemente por medio de las ruedas (4), los cuales carri-
les-gufa pueden colocarse sobre el suelo o dentro de él.

_ E1 movimiento de traslacién de
las mencionadas unidades se hace mediante el elemento trans-
portador (5) constituido por un cable, cadena o similar qpé'
corre a lo largo -del carril-guia (3) contiguo a las paredes
frontales de las unidades armario. '

Este elemento transportador (5)
se conduce mediante un abrazamiento formado por dos ramales
de cable (6) que se cruzan sobre el tambérA(7)'de1'cab1e po-
lea o similar situado en la pared frontal de cada unidad de
armario (1) siendo acoplable al eje de dicho tambor o polea
(7) la rueda dentada (8) la cual es girada a través de una
transmisidén adecuada pof el manubrio (9) en forma de estrellal
el cual determina el desplazamiento de la unidad cbrreépon-
diente por el carril-gufa (3).

El'manubrio (9) en forma de estre-
1la va alojado précticamente.de modo simétrico con el centro
longitudinal de la pared frontal en euésti6n y-sobrg la pla-
ca-base.(io)ien‘una altura én*la:que se'puéde manipular con
la palanca del.manubrio (9) citado. Ademfs se puede equipar
de un mango el extremo libre de los brazos del manubrio en

forma de estrella para facilitar el desplazamiento de las

unidades armario. En sustitucién del manébbio (9) puede pre-~
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verse una palanca de mano simple, giratoria; un volante de

radios, manivela o similar. - ,
D aﬁnfelféubo'(ii)'dé’ia ph1aﬁca (9)

en forma ‘de estrella va colocado un pifién de cadena C12)Qde

mbdo fijo.'qué actﬁa:conjuntdmbnfe‘cén'lg’ruedafde‘éadedﬁ (8)

'a través de una’ cadena (13) dentro de’ una determinada rela-

cidn:de transmisién. El1 piﬁén‘delcédén&*(li):yela'ruéda’dé*
cadena '(8) forman in- tren de engranajes' y van albjados ‘de ma-
nera intercambiable de ' suerte que se puedan cambiar entre si
para ‘variar  la relacién de transmisién.

o e e 'E1 cable de alaibre (5); cadena 0
similar se=fija:enfla’zonafde*lbs'extremos del carril-guia‘
(3) y:se lleva por los extremos del borde'ael pie de cada
pared frontal mediante rodillos-gufa (14), que van alojados
gifatoriamente alrededor de un éje'verticel; Sin embargo,
antes de la fijacién se conduce el cébleV;etﬁiiCO'(S)ien el;
bordércorréspondienté=inferior'de caé;:pdred'frontal y con-
cretamente de modo' simétrico al centrb'ldhgitudihalide la
pared-frontal-respectivéié través de uh’rodilio’dejinversi6h
(15):-con el ramal del eaﬁle'(G) hacia &rribé } por medio de
un abrazamiento sobre el: tambor (7) del cable, poled ¢ simi-
laf'yia.céntinuacién*con el otro ramal del cable (6) hacia
éhéjo-a través de otro rodillo ‘de inversién (16) de nuevo al
sentido original. La ¢onduéci6n ée‘efecfﬁa,'pues; de tal mo-
do que ‘los ramales de cable: (6) que corren por encima del
carril-guia (3) se crucen en cada pared frontal, con lo que
el sentido o direccion del movimiento de las unidades de ar-
mario (1) se ileva a cabo en el'sentido:de'giro'de'las‘pa-
lancas (9) en'forma de estrella. Para'qﬁévlos rahales del

cable (6),vqué se: cruzan, no rocen entre sf, los dos rodillos
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de‘inversién (15 y 16) van éolocadoé eﬁ'ei borde del pie de
cada - pared frontal en dos planos a tresbolillo, como ‘8e pue-
de ver claramente en la flgura 2.

| De este modo se forma para cada
unidad de armario (1) un dlSPOSlthO para el deeplazamlento
manual. que debldo ala p081b111dad de’ 1ntercamblo de p1ﬁ6n
de cadena (12) y rueda de cadena (8) 8816 se puede acomodar
in s;tu a la carga alilf prevista de las unldades de armario,
de modo que siempre se asegure un déspla:amiénto'ficil y cd-
modo de las unidades de armario. Al'girar el manubrio o la
palanca (9) de forma de estrella no se ‘alarga ni se acorta el
céble met&lico (5). ‘Al mover un manubrio siempre'méntiené
su longitud, trasl&déndose inicamente la respectiva unidad
de armario a lo lérgo del cable metflico (5). Se puede pro-
léngér el movimiento hasta qQue Quede uﬁ.pasillo a voluntad de
suerte.que'puedanventrar en el pasillo hasta cérros de trans-
porte anchos.3cdﬁo es ﬁatur#l; en lugar de un alambre met§li-
co (§) también se puede prever otro cable, una cadena o una
dinta aﬁbopiada. Para'ébmpensar'el alargéhiénto dei'céble 6
de la cadena, qQue se produzca a lo largo del t;empo, puede
unirse uno de los extremos de fijacién en la zona del carrll-
guia (3) respectivo desde un principio con un tornlllo tensor
un taco de apr;ete o similar a fin de que resulte posible
siempre un desplazamlento mﬁtgo de las un;dades de armario,
brScticémentg sin holgura. | |

‘ " En el'casb'de otra forma de ¢ons-

truccién del disposltlvo los dos rodillos .de inversidn (15 y

16) tamblen se pueden colocar uno junto a otro sobre un eje

'éémﬁn. De este modo se ahorra un pivotamiento para uno de

los rodillos ¢e'in&er§i6n.’Préferentemente se coloca el dis-
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positivo en la cara exterior de la respectiva pared frontal
de c;da unidad de armario. En este caso'se recubren mediante
una carcasa de proteccién (17) que 88lo exige profundidad de

construccidén relativamente pequefia, el tren de engranajes -

‘formado por el pifidn de cadena (12), la cadena (13) y el bor-

. de de la rueda de cadena (8), asi como los tambores (7).dei‘

cable o la polea y los dos ramales del cable (6), que éofren
por encima del carril (3), incluidos ambos rodillos de in-
versién (15 y 16). Como la profundidad de construceidn de
cada dispositivo para el desplazamiento manual de la unidga
de armario o estanteria en cuestifn en si s6lo es de esc#é?
impoﬁ&ancia, en caso de necesidad también se pueden disponer
los elementos individuales o componentes del dispositivo
sbhrezel lado interior de la pared frontal respectiva sin
pérdida de espacio (til, digna de mencién; de modo que en el
lado exterior ﬁnicamenté siga o sea vigible el manubrio o la
palanca en forma de estrella (5) para el desplazamiento.

Descrita suficientemente la natu-
raleza del ﬁbesente invento, as{ como su;rgalizacién indus-
trial, sdlo cabe aﬁadir que en su conjuntb y partes constitu-}
tivas, es posible, introducir cambios deiforma. materia y |
disposicién en cuanto tales alteraciones no supongan'varié-
cién sustancial del mismo.

" E1 solicitante, al amparo de los

Conveﬁios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se re-
serva el derecho de extender esta demanda a los paiées ex-
tranjeros, si fuera ﬁosible, reivindieando la misma priori-
dad Ae la presente sdlicitud.

N O T A

El Modelo de Utilidad que se so-
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licita como nuevo en Espafia, por veinte aﬁos, de acuerdo con

1a vigente Legislaclén, debers recaer sobre “DISPOSITIVO PA-
RA EL DESPLAZAMIENTO MANUAL DE UNIDADES DE ARMARIOS Y/O ES-

TANTERIAS", en todo de acuerdo con las sigulentes.

R E I V I ND I C A c I 0 N B S

l.- Dispos;tlvo para el desplaza-

miento manual de unidades de armarios y/o estanterias, las

cuales pueden ser conducidas una tras otra sobre unos carri-
les-guia, que esencialmente se caracter;za por estar cons-
titqido de un cable, cadena o similar fijado en la zona de
los‘extremos del carril-guia y que aé conduce mediante un.‘
abraz@miehto formado por dos ramaiés que se cruzan sobre un
taﬁbor,’pbléa o similar situado en la péred frontal de cada

unzdad de armario y/o estanteria, siendo acoplable al eje

de dlcho tambor 0 polea una rueda dentada que es glrada a

través de una transmlsién adecuada por un manubrio de modo
que el glro de este manubrio determlne el desplazamiento de
la unldad correspond;ente por el carril-guia.

' 2.~ Disposzt;vo para el desplaza~
mlento manual de unldades de armarios y/o estanterias, en
todo de acuerdo con la anterlor relv1nd1cacl6n, caracteriza-,
do’ porque en el manubr;o se fija un pifién de cadena que ac~
tle a travée de una cadena sobre 1a rueda acoplable al eje
del tambor, polea o slmilar, todo ello de modo que esta
transm181on pueda intercambiarse en func16n de la carga pre-
v1sta ‘en cada un;dad.
. 3.~ Dlsposltlvo para el desplaza-
mlento manual de unldades de armarios y/o eatanterias, en

todo de acuerdo con la primera reivindicacidn, caracterizado

pbf el hecho de que para hacer‘factiblé la cohducci6n del
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correspondientes dibujos.

C/z; ! v
cable, cadena o. similar va provisto por un lado un rodillo-
guia .en cada uno de los extremos del borde inferior. de la
respectiva pared frontal y por otro de unos rodillos ée in-
vebsién.précticamente simétricos al.centro longitudin£l de:

cada pared frontal situados en planos verticales distintos-

. para. el cambio de direccifn de los ramales del cable, cadena

o similar.
L _ . .. 4.~ "DISPOSITIVO PARA EL DBSPLA-

ZAHIENTO 'MANUAL DE UNIDADES  DE ARMARIOS Y/0. ESTANTERIAS"

‘ | ' Segln queda sustancialmente dgs—

cfitOwen‘1§ presente:memoria descriptiva que consta de cator-

ce;hqjasrmacanpgrafiadhgnpor una sola cara acompafiada de. sus

vaaria, 2 9MAD1974
El Agente Oficial.

MIGUEL F ERHHDCZ l.ﬂA\'ol PiNZoy
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